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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: 11001-31-03-039-2023-00450-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Superior (archivo 15). En consecuencia, el 

Juzgado DISPONE: 

 

VINCULAR a todos los integrantes de la lista de elegibles de la convocatoria 1461 de 2020 

OPEC 126771, empleo ANALISTA II, Código 202, Grado 2. Para tal fin se ORDENA a la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC que de forma inmediata y por 

el término de dos (2) días publique en su página web el presente auto, para que, si a bien lo 

consideran, intervengan en esta acción. Notifíquese por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL  

JUEZ 

Firmado Por:

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado De Circuito
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